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é , ~!'~~!; 11f43.-;:.i,T~~~~ ¡{~é~;.~ ~i~~i!~J • ;I 
Llamará la atención del Oong1eso que en esta liáto no se. foé promulgado en au oportunidad .. · . • ' · . · · < · ••:~ 

hallen comprend'idos poquísimos gobiernos europeos, pero- . Fumada por el plenipotenciario de Méxicq y por el de la; . ., ·~ 
·esto obeceCe a q.ue el .nuestro no tiene relaciones diplomá-ti~ Gran Bretaila una;· Convención.:_ para -que n-S¿V_(?~_ue~;1_· .. :parC_°:13·- · ... -.:~ 
eas con ellos, o que sus respuestas, anunciadas ya por los mercante.e en la: bahía de Ohetumal Y el río IIondo,;·:a.ff.fe.<>tP· l 
conductos corresponaientes, aiín no llegan 0 poder de nues- de facilitar el desarrollo del Oomercio en aq,ll'~l1.~s' J.ug!'-.;es, • ,;.·:: 

· trR. Cancillería. · el Protocolo correspondiente .. a JIÍéxico se .. ~~m¡.t~ó.:a)a·Gil;~í\"j ·· '' /.' '> 
0r.fot~voiiesorp.resa,.a Ía vei< .que ci.~ pena, ser~ igualmen- Í:ado!l~JF:J~¿,:eª!1~e cumplirJo prepe¡Jm~~;~~'ft~l')·.· .•. •.·:··. ;:¡ 

te ¡;111ua. l!i• Hon<;>rables Cáma!'as, como lo hll sido para el · .. A.'.m\)cióº. de) .. ··:.60.: l>i0,!!Í1<>.·.··.·.·. d.ª.". •fa.··· ltª. :¡ia .. h .. ··. J.i.·•ea.• ;li.•~,'E." ... !J.".·.··.'.ª.·.·.~··.'··ª.· ··11-.'.. ª.!'''" · '>"' 
"Eje.eu~ivo, ~lb.echo de qa,walg11n.os'póís'l& .. cºnlosqj:ié.Mé- da11 !fui · ·· · · · · · ·· · ·"· ·· " -~...,, · ~"''' illTu '· 
neo está !\gafo por lo.s est~echcis vinéntos de la san~Í'e, d.e ;Hg-~ji¡¡;yfu.~~0:~~2'.'el¡":,~~~~~1,1";,ii~J\~"sf~~/ 
la lengua Y. de _las costnndore~ no menfils qwi pcir J1udanti '~~·M~',y¡afraéllí;; .. Re;¡¡ij,bH"":Jiéi:J;iiiap;,.:)..'J~~¡¡; ~ciriden- · 
d•d.de as~acio!l~" y ~e cr.eal:l'nos, ?9h1>Y_an da.do, resmi:ea~ eii!S'~i>:~~!l~r: iOOi,ii~Pe~~t¡,; r,:f<in:.<'fu!Mi'k~i.f~el~' 
a ,m,• carta. Jl:l. E¡ec,I1~1vo ig11,<:>r8'¡,¡I< """Jl!a" ~n,a 'J>ay,•u ol")c• . :'lli:;.wa e}itjó.e 1af !ñi&moií .]l'é~&ól < · '" " ·. ,: > " "'! ·' : •· ·. ···· · 

.· ginado·bf:\11: ccm~u~ta,. :,·p.ero,.~e~~·· ,d~·· .• qi;¡~ ~.•!!·'!e· $er··.1lluf. > " ~:cf!ll),¡~q·~~~)Jré.<lel'·'~í)\l1 pró.t'fm~•'p11S'irlo s&:··fiúi:ta rón .·· 
"i""pe~t 'd'''dªª 1it¡~n.e. de~~~la~y;.'\El''.1$~!~ a:P?~!,, eliJ~'e.ll"jd\l.~de P,ads UR,B,•.O<íIJ".Onc~lí11# '•11 tegli>ment9 .. pa.r!!• . 
)'.res.ªº .e~ ••.eI!'V": ... º .. ,, ... e~n~¡;rp ••. ··.·:.· ·~·~5Pleca¡!aC>:flema,Interna~1ouaI}>ermanenled:e.Qtdgnca. 

Eaviados a n.uestros pGerlos varios bllquee de guerra 8'X· : A~álftiiWcencernieB'te.&Ias m'ateriae deet.inadae ata aHmen: 
tranjeros, con el fin, SffgJl.¡u¡;dij'o, de impartir en caso nece" tlfcióa defhmnbmy' de los animales. Próxim•mente.ee so
sario, fo'protllcei6n •las vid•• e in\ej:eaea de los c¡udadano5 'meteráti a la H. CAmau de Senadores para los efecto.a COllB·· 

: o sú.bditoa de las Poten-0Jas que ree9lajeron fa vigilanci~ na- . tit'1-0ÍOnales. . . . · · . . .. ·. · 
' ' )y•l.IJP'~le~~qqq;¡.:in~¡:utci~•.~'!'!111'••'w~5111?•"'ª ccins:cueneia':~ Ooncli:ída .. una C?Dvenc1óo. Pª!ª el cambio de_J.~. e.orr~s• 

;::1 ·:'de .1~ ;r~vo~11c1ó¡r;; J<t,g,,,¡refar;r~ d1JC,!l,elaciones;•Extenores, en p:füdencra dtplomátwaentre Méxtco y la R.epiíbl1ca Argen-
_:':,~U;~ .. P:~~~t9'.a~~:.~~q/9pfu~B'gfj,-~:·:sq~,~ri,,vO'· .. _CiJl:reSpo1iden ~ia, eon ,_.,tina; se cnm plie.ron- los re-q u~si toB- de~. 9a~ó ·y en .Su -·oi:u~_rtur.i ~ 
11,.J.guuos d1pioµ>áli:iios eodranJJ'ros,. llam•ndo su atenctóa ha. dad "·" llevará a caho el can¡• de los mtrumentos. de la!!: r.a

. _. oe:i(I"\ a~·.to; .. ·-rectbi.dJii:r.Jas18:Xplicacio.n-es a. es·é.· respecto, el go- tificaci.on'es_. _ . . _ _ _ ·,_ . . . .. . · 
hic 1 .<>.mexicano dictó ór.denes e0.caminadas.·alcumplimiento El dfa 11 de ju.i;ifo del año próximo pas~do. Sie.füw~ron. 
óe suá Ieyee en est" caso, Com0 estas provienen qne buques en la. ciuda1 de W ashiogton un· arreglo para _el establec1, 

. de gu.e,rra exl·ranjeros no pueden permanecer más de nn mos .miento de una Olicin.a. blernaoiop,j\l par• el, regjs.trn .. de las · 
en ag~ns territori.les, el SenaC!o de la Repiíblica autorizó marcas de fábriea o do col'):ercig,.y uu~.:qopvención par,i¡,Ja · 

. la permanencia volunforiade dichas naves, más tiempo del propiedad indu~trial. México concurrió a dfohoé; acto.e, por 
pre-Visto, siempre que su estancia-_ no. entr.afiara un. atRqua Et m_edio· de s.1,1 Repres.entante,, lo1 -mi!3ma:_q1:J.,~· 9-tr.as., na'Cío-n~_~:, .. 
la cligaitlad o soberanía de Méxfoo. Dicha autorización se y constituido e!depósitode los instrumentoedi;l.laaratilip!'.'. 
lim\tó al plazo de seis meses, contados des Je el 25 de abril ciones de ambos pactos, .. en el Departamento de:.Eatádo de 
último y nü se cree q:ue convenga ~I refrendarla a ,su próxi- Jos Estados U nidos d-e AQ:I.érlc-s., ys. ~e ·proeede 6-:Pl'.OmUlga:!'-
mo vencimiento. Otros buqurs.que han efectuado visitas de los,con _s~r.-eglo a·_nues:t.ra,s l'f>-j-ea. . · · _. ·:_ 
eortesia y no. de vigilancia, ha11 sido recibidos por las aula- El señ.or !:'residente del Gornité Ejecntivo deLCuarto.Con
ridades mexicanas segiín las leyes y costumbres internado· grnso Ame,ri~no..de la Paz, dirigió. al. G<>bierno de M'óxióp 
nales. imvitación formalpara qne envi1na .liL ~.e.pre.$eritante. a l~s 

El gobierno mexicano, ·que acepta las responsabilidades sesiones que,se. veriti-Oaron e.n los .Pl'.fmerca ¡];la~ \!el .m"~~ de 
que conforme a] Decret6 internacional puedan-derivarse del mayo iíli:imo. A.cep\~ ii!l,...in¡vlt~cigq, 'i" &ee>rd.6 ~nombrar a 

.eatadó anormal qu" jlUarda la J:!;epiíl>lica, acordó que en la' dos ciudadano•. me~ica.n_\IB, q~efoerari rellibidosytra}a,d.o~ 
Secretaria de Relac1ones ExtHriores se celeb .. ra-ran algu-nas--. con toda- c.ortes:i'a. - · · ·-
~untas COI! los honorab_les· miembros. del cuerpo diplomáti· Para evitar h.a di5cuJtade~ que as presentaban en los pl'o~ 
110 acreditado en México, en las que propuso. el,estableei" cedimientoa seguidos coti faotifo ,de "las ext"a:'.licione5•.de. d<i·. 
miento de u-na comis~ón formada .por ·bombr'e.8· -de n.egocioa lincuenfes. soli'Ci'~a.da.s po:r -las a..utoridadeB fronrerize.s· da, _lo·3 
y por abogado~ escog1doa entre los más notables del país, a Estados Unidos de América.• las mexicanas que furicfouan.. 
:fin1q.ue, su3et~ndos~. a lo~ principios genera.les de equ.i- en nuestra. zona froiite1·1z.a_ co!l aquel·_p'lis, la ·Qaneille_ría 
da.e, ;1n form·uI1amos· 3u_ríd1eos-

1 
r~su~lva Ia-s tecla.D:J.!'1Ciones libró circular. con :instru·~_cione8 ·a los señores ·g.ober_ria.d-ores

penu. ente~ de los. e_xtran¡eros p•r¡ud10afos que .reaidén e.n de los Estados de Coahuila, Nuevo Leóa ··y Ta.in~ulipasy'. 
la Repñbhca, demd1endo en. un término. perentorio todas las al .Jefe Politico del Partido Norte d.e la Baja Ca1ifw;nia. ·. · 
demandas. por los dal'i<>B y perjuicios resentidos, sin que . La Olioiua de la Corte ,Permanente ,de A~bitrame¡:i to de 
e:u• tesoluc1ones establezcan preceden.te. Esta proposición la Haya comunicó a nuastra Canei11er1a loe nombramientos . 
la hizo el gobierno gafado por loa sentimientos am;8tosos de los Represent•ntes extra11jeros en dicha Corle. )?0 r par
:hacia los pneblos extranjeros que con su conting.mte con- te de Méxfoo fueron no!llbrodos los oeñores licenciados don 
t.rib~yen al ~es arrollo de la ri9ueza uaciona:l, y como ee ·.Pablo Mace'do y don José l ves Li¡pantonr. . 
l!¡"rvtrA aprecl8r el '?ongreso, drnha·medida aobre pass a lo · La Dirección General de Consülados ha teril'.linado un 
aceptado perlas naciones .encmmto a lar.esponsabilidad del ptoyecto de ley que reforwa ra.diealmente la 8etu.al 'Ley. 
Esta.do y deja a salve; los pr.incipios da!' Derecho Interna- · Orgánica del .Servicio Cons.ular Mexican<> y que será,:some. 
cipnal. ·P~óxima.mente se remitirá al Poder Légielativo el . !ida próximamente a la consideración del Oo11greso. · / · 
p•oyec!o d"ley que consulta la creación de la junta meocio: Como .resul:tad<i de las oper..,Jiotres practicadas por Já Sec-
nada; ción de Estarl,istica y Contabilidad. de la propia D .. irecciQo: 

En el juicio arbitral por la soberanía de la Isla de Clip· de Consufados, aparece que las oficínas ·depe.ndi'eutea de 
p"don, tanto nuestro Gobierno como ~1 de la Repiíblica ella luvieri)n en el ello fioc•l <le 1912 a 1913, ingresoe por 
Francesa p~esentaron el 9 de julio iíltim9 a BU Mi>jestad er vslor de novecientos ochenta y ochc; mil seis(jiBntos vei!iti •. 

·. ~~y,iJ~Italia, árbitro iínico, sus respectivas recapilnlacio. seis. pe~os, sesenta y seis cent¡¡,vos, y eg,re!fos .q:jlinienloa 
~ .ll.ell>.P\l~:Jp 11ue ea de. edvertir. qua solamente falta en esta cuarent• y. nn mil ciirnuentayc-Ofnco pesos "eiJJ,lici:ri.co cen.: 
:, .::i'i"!J,>qrtont.e -OQU!roversio que~ áibi\ro ll:ombrado aá ,sirva iaVOS, resu!lando Una diJ'dreLlCta a favor Jeffüarfo.do Cll.3• 

· · .· pr~ua9i~r •·tt landp ina.pelal;>le. · , · · trocientos cuarenta y siete mH quinfantos s~toota y nu p;,. 
· ··: ·-·· :.-::- -· · .- · sO cuar~nta_ y _ú_n c·~n-.tayn·,_.:q-~.~:-"con{pa.rada. cOii t.resc~·ent_oa 

: ·,-J;fiioo:.lilgwioa af<o• el r~preseti!e.n.te de:I Imperio. Otoll)ano, sesenta u!! , mil c_uat:.0~1antos; .nu.e'l'e. p•soa no CAD!avo qna·, 
<Jj> ~\~ÍI, lll.."llÍló: 01 nueslr~ ,en el mi BID O p•i• para. q.ue pro-. se oblu vo en el e¡ercicl<> ptó;<1mo pasado, aens•a "llfH\~en;.: 
.p~al(i\)b~"1'··~extcano la celebración de unaOon· t()de ocl¡enta y.seis mi:l ciento seteutn y dóa pasq~'iln~ieu, 
vencl'1a· Cii~a~· · · ' · · ta c~nte.vo~ a bvór <iel año &e~ llltirn.o. · · ·. ,u 
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Oo? toda oportu~idadse han tramit~dopor la Secció? Co- Se tomar?;' medid'\~>:pr9!'ita1>i;~~if.~;' 
merCJal las rnv1tac10nes que h~ remb1do.nnestro Gobrnrno fiebre amarilla en Ca>Qp.e~Jré¡c·p!J , ; 
para c'?ncurrir a. diver~os .Cong·reEos y E:xposiciones en el vor&blE',. -pues -Sólo· Si~:te::_·,_c~,~:~.--·~L",,.-:- ~ ,,, ... ,.. ;-. 
e:x:trELDJero. . que los en_formos dd lepr,8'. :SBf,lll-,;·'.Y?,'~µ:.o/: ~~~~i-:,?'f 

, En. cumplimiento de un mandato constitucional,. el Eje- islas que forman .parte clel fer1i~9~,io~; .;¡e:;;;;; 

, l~;~~ed~:n:i:!~gla i~~~~!calf~~i~u!g~:!i~~~J~~~:~~~~n~~ unAa':i~::1!•:1::;i:e~::~~~~.i~)~\!~~iil;! · ~Jt;_·· .... ~.;.·.-.·~,· .. ".' .. :, •. !.¡, ••.••. ~ .•. J 
rias de l'residei:te y Vicepresidente de la República y _pro- ca;. se han sa\isf~cho co~ atingenci'!-i.~<>1!ii'1ff ~, ,.,, ,., " _,_, .. }>\;;;, .. 
IQ".'lgó la expedida por el H. Congreso, complementan& de ,to que·~ !>a vemd'? ~eahzando ~n~I perso'!al'~j~,.:)~¡i\~;';f'/> -~ '!' 
!~ elec.t-0ral,_ ley que debe regular el. mecanis.mo de. las pró- , .sos servimos de pohcia. Los reg1m1entoe pnme~','!),y ~'!!~,IJi'i'dj>)·.:·· r<, 
XImas elecc10nes de octubre. . de laGendarmeria Montada, tomaron la de..,om1n,ac1ón:·,;<'{91:,',' ,··' 

El gobierno co'!tinuará haciendo esfuerzos para obtener catorce y quince regimientos~~ caball~ri~ y Pa••r()n ~,<!¡¡;e:· '· 
en. un . plazo rofat1vamen~ breve la. co!"lpleta paciflcaeión , ~ender de Guerra, desde .el prl'!'ero de J uho. Con 'e~te ;mq- , 
d~l pais, y a este.propósito cumplo un, grato deber, comu- tivo, ya ee procede a la formación de un nuevo reg1m1ento( 
meando .al H. Congreso que se domina Ja situación en Ja de gendarmería. · . , · · . , 
mayor parte de los Estados y sólo se encuentran fuern de Se repuso el material de zapa del Cuerpo de Bomberbe, 
su autoridad total loe de Sonora y Durango. Hay que ha· y se contra~aron l<;>s ¡\files ne~esarioá parn est!iblecer bom. · 
cer notar que en el _pe1·iodo a que se refierE e.its informe, bas ~ontra 111c_end1os en la.a ciudades de Tlalpa.m, Coyoa..eá-a_ 
1os_hec-~os más salientes del mov1miento revolucione.rió han y Mixcoa-c. _ . .. 

· sido la toma de la plaza de Zaca'tecas, ···recuperada después 1 La gendarmería tuvo un anm~nto de qui!'ie.ntaEI setenta y 
po~ fuerzas de la Federación; la de Durango, que se halla . dos plazas y se comprnron qmmen.tas, pistolas Colt pa

., toda:vía en poder de los rebeldes, y los ataques 8¡ puerto de, ra el nuevo personal. Fueron adqurndos d<:>s· lotes en la. 
, . G\lymas y a la cindad de Torreón que fueron rechazados sexta de Jl:[esones y. eI1 la -.novena del Fac,tor,, ·para la 
, por las tropas federales. ' · . · construcción de las .. comisarías s.egunda y terce>a, y se ee
. El movimiento filibustero en el Norte de Ja Baja Cali· t.án llevando· a cabo .en el edificio de la. eexta obr,as .de ré~ 

fornia, fué reprimido violentamente. · · · 'Paración, . , .· . 
, , Muy cordiales !>•n eido las relaciones del Ejecutive Fe' El servicio médic<;> de poli~!'!'. .se •11.ieta•á ,p.róx,i:Jna111e~te 

deral con los gobiernos. de los Estados. En el ae Tlaxcala a reforID11s substancial!ls· ya H11~utdas, para ,qne la l!t~n.e16,.. 
, si"°'l"riliceiron regular y or~enadam~nte las el~cciones de~o- . que se ill1.Pa~ta sea eficaz: y ~~ ~···~~do ~.ºÁ ¡;>,I1~tr~!! aC., 

b<>,Lador, y en los de Coh'!'"• Chiapas, Hidalgo, M~xmo, tnahis Jl"l'ªª'dade/i.<·;' , .. ' O : '< , : { •<. · · · ... ·., 
M1choacán, Puebla, San Lms Potosi,, TJi:basco, Ti!manlipae, · . Se~es}m§ el e<l:WCl)> del'F\füJ:•)!.9..Jl;<:¡~,~~t¡¡l.J\'.1'<¡1'.~l9s ",¡e,~· 
Ver~cruz, Yucatán, y '.l•catecas, .se designaron gobernada- table~imrento d.e, 1&,0.a~ dru;,lSfef!dil!,o. y ]),0~¡¡µ~~10. <J.e N1 •. 
res Interinos, co~ m·.0~1v.o_ ele· licen.ciae , te-mporales . solicita- ~?8. ~1:1:: _-hoga~~ 1n:~t1t_~'c-1-6 .. u .. -<JtJ1:e·,·a:~_·:aoat~~~~-~?~:_dQ#.~tiv:q:~, Bfli~·--. 
das por los propietarios .. E.n el de Momios asumió la gu- ticulares, . , . . .. , ··. '•· ·•.·· , ·, , , .- , . 

. bernafara el g<)i>ernadQr proyisionol,., a virtud de ha)lel:se , . Fu,e•o11,exBed1do." loa. tegl1>me;nt~~ qe "'!'l?'~···~ partif!Il• 
declar_ado por ·el Se~adC). qne. h~ b@ de8apareei4\'.>1o~, Podec . lares de, po.hGia; .01;n;em11!6gl:afos, . cucu,lam9¡¡; .. Y exJ?endios 
res E¡ec".'t1yoy Leg101ah:'pde ªIJ,uellii:Eritida,d; · .. ·.· ... · .. , dE\pul~u,e. .·· . . .. , · ... ·· •.. 

De cu1d~do ;"'UY especial· por pi;rtc del Oobietno ha, sid<;J.. La calle de·la Acequia; al .. Ori0ute d~Ja cmdad.,;~·~rá ai¡i· 
l~ •eP•gau}Z~CI.Sn de los Ouerpoe R:nra!es; <Itie hubo,'uece• • pliada hasta _el ~arque de V\llqmma, y con ese oba,eto •.e ad
sidad de l1m1tar en su número, refun<lieuda los más 1'I1.evos quideron. ye1n.ticnalro casae, eu.la BUIIlJl; _1¡otal de noventa y 
en los má_e antiguos, ·ª fin. de ajustorae ala.ley de Presn• 'cinco mil novecientos pesos,. s~ regulimzarán, y prolonga
pue~t.oo 'Ingente. Pa~a oble¡¡er m•jor disciplina y mayor rán Jas calles d~ !'?ndres y Sev\lla, y para eLefecto se han 
espmtu de corporaci~n, cada cuerpo fué integrado por éua- hecho las adqnl8lc1ones necesimas. _ . 
tro escu~d·ronee de !'len holll br~s, con su personal campe- · H'an continuado las obr~s de saneam1en_to en la~ colonias 
tente de ¡efes y oficiales, seleccionados con toda eacrnpulo· de la Bolsa y .Romero Rub10, y las de pav1mentamón en la 
si¡lad. Obtenida esta reorganización, el Ejecutivo, en. uso de·. capital y municipalidades foráne~s. Se establecieTon mie
las facultades qne le fueron concedidas por decreto de 30 v.oe jardines en la Pl.aza de la C111dad~la. y en la de Río 
de mayo del corriente afio, expidió el número cuatrocientos Blanco; se introduce él agua de Xoch1m1lco· a. Guadalupe 
cuarenta y cinco de primero de agosto dltimo, disponiendo· Hidalgo; se construyeron tre.s mil quinientos metros Jine!'
q_ue loe Cuerpos de Poliilía Rural, snbordinados a' Goberna- les de atarjeas en Ja Colonia de Is Tlaxpana; se establec,1ó 
e,~ pasaran a dep. ender de Guerra, con el carácter de Cuer- toda la red. secunda. ria. a.· e cafier·ia.s p. •.r~ el agua pota.ble de 
¡;. l .le Exploradores, movimiento que se· llevó a térmi,no el Xochimilco y se contin.uó la phmtac1ón de árooles en· las· 
d~a J 5 de a¡¡¡osto. La Inspección de .Cuerpos Rurales ha ve calzadas del Distrito· Federal. · . . ·. . . · 
mdo tr_aba¡ando de~de entonces, con snm_o empefio, en la .. Como las· barracas establecidas en el J:l<Jepiti>l.Jµ~r~z, 
formación de los vemte cuerpos que antonza la ley de Pre- destinadas a 1oe. enferµ¡os'infecoiosos c.ons~iuían un peligro 
supuestos del afio fiscal en curso,_]'. cuando e\ Ejecutivo die: , para Ja salubridad pública, fuer?n deetruida~J'. cm_i<lncid'os 

·ponga de la facul~ad que. ha sohcitsdo del Congre~o, se .re- loa pacientes 8 pabellones ~speci_ales ~el _M¡<ll~c911110; en~, 
for'!'ará substancialmente el Regl~mei:ito ~onóm1co de la. ramente· •.isladoe •. Con .• ~.•tll' med.'1d. ".· d1s .. !".· l .. n. ·.u· yó Ja .. }l\Orl,a .. h. 
Policía Rural, para darle a esta insbtucii5'n su verdadero dad.y la.ciudad quedó libre de ~o~o,pehgro., I.o~de~s,~n· 
carácter. . . _ fermos del Hospital Juárez, se asilaron en el .General, des-

A disposición de la Secretaría de Gobernación.quedan ti¡¡ándose aqnel, exclueivam.ente, a.Hos(Jital d~ sangre. , 
diell mil pol~cí~s _rural.es, cu~tro mil gendarmes o policfoe El gobi~rno tiene en e~fadio la regfomentac1ón. del Hos-· 
U!banos y d1ec1se1s ill'll dosc1ent0a hombres de.fuerzas re- píciode·N1ño~ 7 la-creac1ó.n ~e.~ue':os consult()rlúB co.~~B
g10nafos de los Estados, formadas por orden de la misma nientements distribuidos en lps dife.rentes rumbos de fa 
Secretaria,. indep~ndien~es del Ej¡\rcito Nacional dando un capital, para •'iviar hasta donde sea posible .las nsceeida-
total de tremta mil doscientos hombres. · . des de las clases pobres. · · . . . , 

_Entre las med_idas .de orden ,ad_µ¡inls.trativo qn.e se han Se hani~troducido .~efor:"'as impo.rhmtes. en el Ho~piefo 
dictado para extirpar el bandol~rIBmo; debo mencionar la de NifioB y en el Mamcom.10 General, y con elprc:ipósltq de 
encamin.e.da a organizar en cada.fiil.cs Iústi-ca retenes no me- .investigar-y st;_t.tisf-acer op_orltmamen_te laS, necesidades . de 
nores d~ die_~ h0mbres armados;i dedicad-Os exclusiYamente · tod-os·. ]~·s establee~mien•ps dé .OOn:e,fi·c~n,cia, se _org-a.nizó la. 
a la .defensa de !Os intereses privados.y a-.la perse.cucíón y Junta.Inspectora de Beneficencia. . · . , , . 
-ORBbgo de bandoleros. . , . . . .. . P¡ua Cl¡mplir el· Ejecutivo ~n el !lamo da Justicia en la 

En el ram.o d~ salul:i.rida4 :pública.se han ex(Jedido los re- · íliedida de la posibili\l'11d,' d\irante' el corto, 1'1pso de li~mpo 
gla~entos relativos a expendios de masa de maíz y molinos .-transcurrido del primero de abril a, la fecha y en medio.de 
de mxta!"~I; a la p.r~s.titnció~; a expendios dB medicinas; a la grave .crisis pcr 18 que .•travesamos, .. con el p~ogr"'i'ª 
estab!ee1mientos pehgrosos, msalubres e incómodos y 8 ex, qne a grand.es rasgos delineó ante Ja Repreeenta.~1ón Na
pendios de leche. cional al abrirse ol periüdo de sesione• el , dia primero de 

_.,. 
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;:~¡;fü. '1ltiII1<>, ha 110J>sagt>1do·.s11,at~eíe¡t·· f e~~l(dio .. ·.~··todos··. gue .•e.llenará .¡rrvacje .• (le n1;e~~ Jeg\slac~n, y seg,ÍJ,rá~ 
loii í;>.~0\ol~m•,s, d{! <>~te illiport~t~ tjimo; , y a11c1lque rA!lativ~- meu~. contrfüu.irá11 . • .m,ejo,.a.i- JA 4i!J.niuis;trición 4.; J~t;.: . 

-, .. · :Jne_uiie, · l{Ó_cos·, ·s,o . .11 · :los:.-.f.rU-~Cl-ª-"·,h~st.~, -. -ª~º~ª:. óbtenii:tos, .Porq:o~ · _c_ia,, q'ne rec1s~;~_ .. Un _ _. -t~ta~~_µ:~~',.'f#Cll;~~q{ __ fcil1:.e~rta :. ~-O~~ª-· 
. ~stA l*·b_o.~--po-~ .. lri:+s·c~sn_4e~-t-~~~ :·mSµJ.tada:· ·-y_ s-er~n á · :· .~s · . n~-~'ei!a· pa._t~rnal, ·psra. los Iq!B_DlQ.~_~s;-: .del.i:n.:cn~;rit&s.;;: ':~:1e,ne: tamJ:q_én,_ .~-~ 
rísimamente le,nta; y. p'<>ri],ue el Ji:i<icutivo lía cOnsid.erodo E,fecutiyo •1l es•tu,¡lio p~obl~.s .. :de·~~1it~r ·g~ne.ral,.oomo 
inconveniente, porjmportiino, intentar desdB !µego · refor' lo refati~o a. Ja llllifiea<\:\ón. de l¡¡~<baeee·,fj:¡.¡ill¡¡mentalBs da 
"ll•S radicales, que. si bien pudieran lí~cer progresor nuea. ' la Legis!aeiÓn o;~, a.fa Posihilida¡id~,;nn:Üi:cacl'.la J.ey I?TO
tra ad1I)iuis.tración de. Justicia, traen consigo el deseqÜili- .dces~l, coml'in y.federal.\:¡: o,ti¡ae• .. 11Jo#<igl!,8(de' g~1m tr11seen' 
brío moioe'ntáaeo del sjstema seguido·, lo gu.e-Ii·o-_lia estima~ e.n.cJ'a, _,,·,··':·.r : ·· -
·do propio por las circunstancias generales de la Bepllblics, , i('0?7Jitiy,uará) 
·en cambio 6Í es amplio ·el campo de:- trabajo que. se ha .seña- , . ·r-· 
]ado_y en un futuro bastante. pr6:x:imo, .. _-podrá·p1·es-enta,r- .. a:n'- · .. , 

~':u~~~~~s 1¡0~:f!:.11Z;i.1~~i~l~zh~~, sfdo l~.q;n•ie~:\¡y~!;er~; . D.· ! .. :.i .. F.·••.·•.º. ·.· .. o .. ·.·.·.··.º.··· .. 1. ··.~.····" .•.•... i .... '.f.· · ..• 1, •. oo··,······ ·····.·.: .. :º.· ....•.... E.·· .•.• ~ .. '.'."]. ;,·!········ .. ª.•.• .·.•.· .. ~ .•. ·. ::;n··.·· .. ·.·.•.···.· ... ·.~ .. " :11.·•.,n. ;11···.· ... ª.·• .,··s .. . '' de Pensiones de retiro. pa<Olosempleadris del·'J'illi¡o J11<1i<i \llJYU>:tl UJJU:IJ_ u.f UV tlU1:1?1'UU 
· dal, fOTmada e,on el concliTÍ!o de•1;1ll;a uo~ieión 'ae Watoa:1 '1 · ·,,· .. ,, .• // · ·,.: < ·· ', ,•• ·· 
Jl)apeciele.s que n<>mbiñ Ja Secretaria dfj :J 11Btie~a,'}a eIJ.<ill 1·· ., "! ; ~, '~t,xY .. •·•··.·. OOA:'I'. . ORI 7' .·' 
~·lli.Ciati:va· se.pt.Bge.ntói._~·:1\:--~~·-·-0~~~a,::''_tl.e\Dipút~.d-Oai::._ajit_e,13~_~: c.-, -~,~~~· ... ~---.... · - .·-, .. ·.· .. ·., , - e 
dequ,e cla!;BUrsr• su,¡íltim9p¡irjn<jn\lese$io17eé, ysl'á~eJ~c' •.. ).i.· .. ~. Se convocan po•tnpes"para el transporte de co-
jiva al establecimi<intp "'~ l~1,if1J,iilieia'd,e ,.p~. 8' tju.,,ií,(fo.J¡.,,. ' . ' " " . - . 
te me. reJ'¡er(). · .. '. C /, · ) · ~ · .· ·.·.··•·····.··•·· •···· ,,. ·· ' , i:r~~pon<len-0ia y dBmás obJetos transm1s1bies, por el ...•. pa re]aeian&rli; ,qo'!'isrp11<1~ P,1111t.os :F]speci~le!f, t,:(113 ile ,' Qon;e9 entre Oznluama., Ver;, y Huejutla, Hgo., 
~5rnm~r,eJ pr?y•~t?.Je peY i\~ :Elens1~Ms, ,estuili~ ~l ?"':ftes- ·paliando por: Punta de la Loma Alta, La Aguadn, 
popsabd1ti1'iles .re•l.<l.e clilaea.liú<Jnes J1 Ho¡as d,_ Be>'Wle)os, .• Linares o Limones 'La Puerta El Jardio Canales 
.,feotode.proourarhas.tadorrdeesdableprepararlaorgam- p· , p···a .N'.. r;· ·'· .. d·.···· .. 1· o' .. · .. ···o·· ' 

fT' zacióa. (le la car.rer.a juclicial en México y asegurar fa iode- . ecero,,. 18 _ras egras, oma e .•a,, erca, . · re• 
'. ! ;peiide110ia.de Jos f~deres Ejecutivo y Judicial tan precisa ¡6n, Dos Zanps, El Potrero,, Tantoyuca, 'l'epatlán, 

.. -00¡¡¡0 at¡hel~da:. . ... ·, .· . '.. . · .... ·· . ·.·. · . Oceceoa, Meca pala,. Platói:i Sánchezy Ohalma . 
• ·.,Elº .. cua,~to oiaorgrnizaciou .<JeJ~judidal'federal, trab•- 29 El medio de condncciónque d'eberá ser em' 

, J:ª empe!J.Of'~m~·~·te en ÍWi;Jl•.r el proy,ecto de ley qu~ .en. su pi elido. en dícho servício, será el d.e' ~Orreos a pie. 
- <lQ~rtuni¡¡,aíl,se elevará a, es.ti\ H. Cámara, UI1a Com1s16n en . ·.'' 9 ET ' .. ' 'd ' .. ' ' ' d ··a·,,. •· 'e!' ., a·· 
~a lJtll oJ·EJjeeu~i~o)1a dado Uu. puesto ¡¡ fa S 1prema üor- . 3 ~um13ro ey1a¡Jls>r~ on :ºª.sfrá e 11no . ¡a. 
te ile. Justicia'yal Foro, para que lbs tres· elementes com- no, tresmentos · s.esen.ta y cinco .. aJ .a,.no, tpgapdo l¡¡s 
hfoad¡¡s. re~lice~ l.a in!ciati".a que está llam•~a a ser el m'ás correos los puntos arri;,a expresados, y entregando 
c<•óhd.o cumenlo de la ¡ustlcia federal y que de aceptarse por y recibi·endo piezas postales en las 0 ficipa,s·. d'e la•lí· 
.. 8¡ Po:ier Legislalivo ha de alterar hasta precepto~ de nue~· ·nea que" éstas les indinuen. · · · · . · 
·:tra m1sma.Uarta ·Fa·nda.menta.l y pl.anteará problemRs ·pos1.. 

0
· . . . , ~ .• . ,_:· ,_._ .. _ ., - . . . - _, 

tivamente trascendentales para; la Nación. 4 · Cad,:¡, vtaJe simple debe~:i se~ ,!lfeetnado en el 
En lo que á la organiz,..ión judicial• del Distrito 9e re- menor númffr<¡, posible de 'horas.segui\ias. Jndfquese. 

fie.r~, también ~.stu.dió la Secretaría, de acuerdo con una.co- 59 Será pbligatorio, y así s:e estipn!ará'en eI eon
.. =1s1ón faculta.1va espemal, el proyect~ q~e epvrnrá al~, H: ¡:trato ~elatiy?., e~ :transporte. de ~9ª fond~s del Co-
·Cámara de, Diputado~ en. ~l curso de ,las maua, consuH~n rteo sm retrrbucwn ,a]cruna especrah .. ·· , 
do la creamón de la ¡ustima de paz en la crndad i(e ;\'[éuco , ·' · . · .•. . , . , "'. ·· . · · ·• .. • ··. . . . . .. 
desde luego, a reserva de extenderla al resto del Dístritb 69 El contrato comenzará ¡¡ estar en v:igor ekl '> 
Federal y a los territorios en donde, .si bien es eier.to que de drciembre de 1913, y su duración será de 4 años. 
¡ictualme~te existen jue_ces de. paz, n~ srr juris.dfoción ni, los · 79 Los postores .deberán <'Onsti,tuir como· garantí.a . 

. p.rocedimrnnt-0s a. que s'e · ~u¡etan t¡• nen. la importancia y al. sostenimiento de sus propuestas un depósito de 

rr alcance que tendrán en la mudad de México. . . . · · · . · · d · D'·· '· G 
E'

. 1.···1·. .· ita· ·.. ·¡¡, lE" .. t.· $100.0.0 a d1.spos1c.16n.·.·e la .1r.ec.c1ón. eneral de n a 1n1c1a. 1va. se consu · qu.e· s·e con -eran a - Jecu 1vo " - - · -· ·
0
·. ·11 · · d. 1 ·T. b ·· ·d.· ·o· · 1 · 

]as hcultades . necesarias para Ja. realización del proyeet-0. Correos . en las . · ' cm as, . e .· · tm . .re . ·. ~. zu U¡<ma, 
:!Esta in.stitución, que reclama organización judicial y pro· Pecero, .Tantoyuca,, PlatónSánchez,Chit1m.aó.H.ne· 
<-0edimi<;ntos adeeuad~s, es la 11n.ica que positjvamen,te ~u~- jut!a, y del cual acompañarán un .certificado dt1'nt.ro 
de reahzor el propó~ito tanto ti~mpo anbel~do: la¡ustrnrn del pliego que 9ontenga aquéllas. Este.d·epósitocjue
¡;para el pobre. El ,EJ¡ecut~vo c.0·~sidera que. ~1 este proyecto d~ráa beneficio del Ramo· de Correos si el solicitante 
m1erece la aprobac1ón.leg1slat1va, se·rá-una. de las obras per" d . . d ·¡ d· · · d' d d l· -:'f! .. h' 
<lnrables del.a AdJ:ninistración en este ramo, la que ha ne-' entro el P azo e. un mes, conta.? es e . a ,~e a 

· <Jesitado co¡no complemento la reforma al libro cuarto del en que se le comun1que la acep,j¡¡¡,mon de su postura, 
Có~igo Penal, urgen~ement. reelamada por, :nnest_ro. ll'e~io no formaliz~ el convenio·· correspondiente. . . .· .. 
socrnl y Fº' este, motivo ee_pre~entorá ~amhién h iniciativa . Bq Los pliegos que contengan }lls'p'rqpi¡e~.tas de 
.que, en otras mrcuusta@¡as,.se. hubiera reser_vado para los solicitan tes serán enviados directameiite··ppr eUoSI 
<mendo se. proponga .Ja. reforma· 1utegral e:l Código Penal, ¡ D' · . G. ·... " ']' ··d· ' , 'd· · , -b. ., . · o 
<¡ue sólo está pendiente para presentarse 8 ls Cámara de á ~ irecctón ene~a , entro ecu ie:Ja. c~r_raua, 
, .Diputados de que se concluya la exposición· de motivos; sobre. la .que e¡;presará,ncon C1J¡rac.te~es.h1en VlSlbl~s: 
pero ep todo .caso, ni aislsdamei;i<te.los modíficaeion,es .radi- "Propuestas para (3.1 d~sewpeño. del tra,n~pórte de· 
cales de que •~ora se habla, al ~1bro cuarto del Cód¡go Pe- ; oiezas .postales ·entre Oznluama, Ver.,. y HnBju-

. -:nal_1_. resuitan .. 1ncou~ru1;;ll~~~t_ n1 una·_vez··a·proba.do-·.in.t_~gro. tia, Hgo. " · · · · · · · , 
... lnD:voCód1goPe11al, de¡ade.tener.sulugaren.él,,d1cbo .. 90 A··¡ · ··t··· d · •. ···.·"·d· ·t·á' • 
li4rocuarto ya reform~do. ·. ··. · . as. prop:i~~s as ere.ei;epG;a e ~r.ser ngre. 

Ji¡o sólo a lo. que e,; }a organización s9 refiere ha sido g¡¡,d":, porlos so!rn1~aP.tes, la d~lfiad,or ,que.:ha de, ~ª\ . 
. -0on.stante la labpr del Ejecutivo,. sioo q"e ·se ha c()n•sgrndo ranti~a;r el cu~phm1ento de J0;s: ,obhga9H;rnes que". 
to.da la. preferencia que el caeo recl'ama, al estuiiio dB l• le· contraigan oo vlttud. del eonven10 ~espectivo; enten-

. gisl<>.0iúQ, tanto positi~~- cm;no procesal, ~ !'~ ocllpa actna!- diéndose que el importe pecuniario de la caución"alu-
.· •men.tj\ en haoe:r. ~a rev1s1?n. de nuestros Uóí:bgos. Mercan!" did.a deberá ser de la mitad de la remuneración que 
J,es., de Proceihmrnn.t-0e C1v1l'ea y .Penales, ..,t eomo de nues- ... ' t . al· • · ·· ¡· .· · .. ·. · · , . · . ~ ·t , . 
;ti.iiij<.leyeB de organización de Tribuná!e~ comunes en Jas ae pac P, · ai,,? p~r e. serv1c10 qu,e. se C<>n~·~· ¡¡, y ~n 
.qne' se tratada eetab\ecer, I?•ocu~ando qu~ fuucionen a 1,.,. el conc.epto d_e .que dicha fia;nza debe '.!er h1p~tec~l3:· 
mayor br,vedad posible tribun&les paro menores, coll" lo l O. Los pliegos ser.án abiertos en. pres~nc1a de loEt 
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' ' -·.,_-:" ... 

. Prt~IQ~Qe,~P~,C{cAL . 

.interesados, IJ; de sus legítimos. representan{es.¡ :EJl. t:l~n,ati'!'O·del Sr, iT u an 
;c-Jfa 31 de octubre de1913 eoTulas. forinalidadesJeg\l• '. Mar.qolda, .porconéhfot¡i 
· l D h d' d · ., · · á, ., d l · .. :.~.¡:I9lll5JefatutaPolltíea: 

'•es .. e, o rn,s' Mpues se comun1~at .a quien e ·l:lS: AgoE-t!>'l\ll.1:agoa :irausti· · 
'postores e.e adjudicael cJntrato; de acuerdo con el . no Za~Ja, p9.r pan.... · 375 

. ..S:rt .. 118. del .Reglamento del Código Postal. (Las Pago ~ Guil.daTupe Islas, 
p'rnpuesta.s que remitan los interesados sólo se reci- por leche .... ;.,;...... . 376 

. birán hasta el 30 de octubre de 1913.) . . f Pag9 .a N.Bzaiio Heh1án' 
37.7 

.11. E.n. ígu¡¡,l'!lad d~ circunstal:!ci11s, se ~ará pre. p~~i".P.~,.:d.~11t'~~ii,;;r 
.. 'fererrci¡¡ á los postores radicados en áJguáo de los .·. ;i1at:l~ P~ehuqa, E¡: A ... :'. }7? 

·· .. ;puntos de . l6Jítiea ... · . . , • · · · · . Pago il :Qig .... tl.uis· <Já~ri611, 
. _ l~; Tan luego como se decl;ue cuáles fueron la.s · . ••Y..a·d.~operarios:.: .. ,:·:. 
cpropues!as acept.adas, los postores a q:qienes se de- P~go aTng .. Luis ()~rriiln, Aeo· 

h 1 · d·á t.· ¡ · ·t'd d · r&y8.de'ope:.r.~'riá8: .. ,.·_ .... o oo 
<!ec en as suy:;1s, po r n re 1rar as can 1. a es que ; Pago 8 Ing, .. Ltds üarrión, . 
hay· a11 constituído como de.p'ósito,· según el · árt. 79 ·· d • · · · 38·.·1 ray~ e operarws: ..... . 

.38\l 
··<:le. esta Córrvocatoria.; en la inteligencia que. ésta P~go .a Maria. L.· BraV(), 
>subsistirá conforme fll artículo 141 del. Código, si. · 'por u,na !Il!\quina.de co.ser. 
;;;e admite alguná de fas pr()pUestas desechaclas al P~go.a .Oarl<?s Ochoa, por 
;principio por no formalizarse la que primeramente p .calzadoM .... ·

1
· ·• · ... •

0
•
1
·" 383 

. . - , · - ~. ago: ~. .aq.11 var Y· .. e.." 
~e aceptó, s · · '3'8. '· .. oc.a. por . var1os .. ~ . . . . ::i: 

En 9uanto al postor a quien se adjudique el. con: Pago a Felipe; Barquín, po~ · · • ' 
Vfto, _co~serv:ará el dep6sitor9spectivo ,11- di~pC>sicióti .· . g~nerps ..•.•.. ;, .. ; .·· ,\ a¡;:>:·c' '"'.: /:• 
.,i ,a D1rece¡ón General de Correos, hasta haber P~go"' l!'. Garcin Y· Cia,p?;~ .. ; .. · .,:,_ ;.: •·:;c;;:>w:wri 

. :i:i!::~~ ~t~~~1~e 1~°1~n;~ :x~~:s:~ ~~¡¡~:~ er~rf ,~~~:;~. o~~:~'.~~~ 1:~.~r~.:~ft. /.)·~~(,.'~: .... 
99 de esta propía convocateria. : · · - . 'Pago alr. M; íiel!'uen;lea, :,; ._ .. , ·· 

13. La Direcc.ión General de Correos se reserva · a~eliloco¡npdi,ree¡tora:: · 388 ... >3t,>' /;:~;;·-01.1 
.,¡ derecho de no . ª. cepta. r pr.opue. s.ta. algun .. a d. ª. •l_ .1'.l!.... ~.ag)' .; ,l!!ái-li~ l!'~j;ii~~ª":z-· '• ····· ···· ·· ' . · .··•··· 

'b d l . . . .. . ' ¡¡· . té. e.• " .. ·H .... n··.·ª····.·.·.·P.º.·.·•.•m .. • .. iz ..... >.·µi·.·.·. ·.J.·.P.l'···'' . :··•i•.'. a . •·' ' .. . . · .. 
que rec1 a, cua11 <J os_precrosq_H"en.é a~ ~s nuJ~· , · I 1 · \ílí!!! ... ·.··.'.· ... ·1'111' .•......•. ·.',·,.'·.••• :107;:; '•.••.·.: .. '2t '30 •. ·. do• le parezcan exa.ge .. rados.' · ·• · .·· · ··.··,.. .. • · : \.arroz;y ~n.e·J:•1.~'.z'••:.o¡. . .,. 

f•go • ·.Etelvh:rn · $.i , .. 
14: En caso de du(la con respecto a afros porme.. sueldo como ayudante. 3~0 :l.Q O.Q 

Y1ores. referentes a este asunto, los interesa.dos podrá!)· . Para leg.u¡nbr_es y gas!-Os 
"btener los informes que desearen en las Ofii~iMs.·de ' .weno<es ¡le!!Iles., .• · · 391 250ü 
(' d O l p · T t · PI 6 · ExistenCia e11.1>l Ban,eo de ,orreos e . zu uama, ecero, ·· an oyuca, ·. ·. ·• ·.at. n · .. Hidalgo, B. A, .• ·;:, • .• . • 4374 :60 
Sárrchez, Ohalma o Huejutla, y, si .fuere nec.e~ario, .. -Existencia en.efectivo .. ,.. ·3~·]F'{J9• 
eu esta Dirección General. ~~·"'-'"'=-

México, 30 de agosto de 1913.-EI Director Ge. Sume.:···· .... ··: $ 512!! 56 $ IHílÍi 66 
l ' e---. --. ·---. -· -· -. -. -

nera , J. P. Acevedo. DONATIVOS: 

ASILO ''LA BUENA MADRE." 

, (TJVlMIENTO HABIDO Di;TRANT;-EL. MES DE AGOSTO DEL 

PRESENTE AÑO. 

J~l3. ' 
A_·gi:--sfn lo. Exi~té.ncia.:en-el 

· H!'nco-i!eHiilalgo, S. A,. 
,'Exllit.-:oci.a en . .'efe.e.~i'V,Q': .. ~ 
("ohro al Gobierno delRa. 

t,do a cuen:to del depó-
•ito de $ 3,000 . por .el 

e pre,e.er1te:,mes·.:·'·: ,; y~.-~ ~' .. -. ~· 
. Suhven.éión q u.e ·por eu con, 

~ucto, OOD;<1ede· l~ Cia. <lé, 
.· .. Ln.zy ~rzai:J~,f-a-0,hu

ea, s. A., por el preeen.te 
,.n1e-e-:. , ~, ........ ~. ~· .•..•. _., ...• :·~ .· .• 

· · 'Dúa•o1i:-roilet Gottl<iin6 d:él 
]jj•tado por jqJio: ..... , 

Co!Ilp. 
DÚ!Il. 

bEBE 

$ 4174 60 
4137 46 

. 200 ºº 

125 00 

50 01). 

HABER 

Sra. Guad~lupe G. ,de G<>n~ález: 25 Iitros dé leche. 
S'ita. Guadalupe Is.la•! 6 lictros.de•leche. .· .. ·• ... ·. · 
'Cía. Industrfal Mol\)leu,: s:. A.' Moljeud!':de . .rrixttupal, 

gratis. . . . · . · . . . • · 
Sr. Gonzala'Zapahc iB gar-r&fones•al;(u-a·.fil.trada. · '' 
Pachuca, agosto 3Lde I913 . ....:Firm11il:PL•'<?.-<ie:Ros"les, 

SECCION 'DE .Avr$©s· : - '. · ... - - ...... ·, " ,-,,' ',-. .. ,.,," 

""' 

JJ)Z'GA'.l)O DE LO 

·,:·-,, 

.·· .. , .. ,:,<:.-:, 
,< '• 

· illunativo del Góh;ern.o.del · 
. ·. Esta.lo ¡ÍaJ· el pte. ID'!Bc. 
ll>ooa11m del l:lr., Andl'és 

·. Eo los a11tos del juioiosu¡nari~, segnid<J en esteJtJrzgad<> 
.por els·eño11: !icen'eia.d:u.don Joaqu"in GonZAlez'.,-,c.omo.' .. flPo.d:erlt;,· 
do de don Mariano Salas, contra don,.AJfredo L. Ménde~¡ ssch6 . 
manda.clci,.se saquJ~D ·a rep:ra.ie.Io~· sÍ·gui.entss .J=!ieia:·~-~:: ... 1;,.'.;~:· . .'J;_1~ .... ' 
rre.no llamado "Salazar," i'jue .. linda: al Norl:efcón:.·la fj:a., .. , .,, . 
cienda de lstula del Municipio de Huasca. y ronche~!• }e · ,. ' ' 

Fornández •. :, ....... . 
IDonatívo. de la Neg .. Mr•··· . 

S. Raf~ly4nexaa,S:-;L· 
.lJouativo del Sr. Lorenzo 

Maqnlvar ........... . 
. .IDonativodelaJefaluraEQ· 

Jiüca ••. ~ .......... '···. 

, ' 

:50 co 
25 qo 

~Q 00 

20 00 

,1¡)•_ 50 

Oerrb Gordo.del deOmilH>J;aLSut\ con·.alraa~hoilo:nL...Uo ' ;)j;: 
Salil1·•• pro pi-edad d~l ,a~fior licen~adq, Lar a; ,,.1; Q•ie.ite; Ja. '.· · ' ·:;;;¡<r(, 
rancherl.a d-el Paso; y al Poniente, el citado ~anchQde Slllj~ ... •·:'' • 
n.es. - II, Terreno, ll1mmd0, '.'S~li•as,''' que lindar 1'1 .'N'1>r( > _ .. , :'.'' 

'' owi.a~o~• .. "' ~~··." ~'!J::~:0i"{(~l 
; .. -:,} ':: ''././ ·.:'::,~~.~ ~'~ 

. :~\~_-:~ (o'0' 
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6 PERIOQlCO OFICIAL. 

con-terrenos _de Justiniano Casti!lo;_y ~¡ Odenté, con los de Distrito, a-las personas que se cre¡¡n :cqnd¿~écfk,jr;~#-: 
Julio Castillo;c.,.JV, Varios terrenos sin nombre, sitos, así designa el articulo mil quinientos veintidos deli,GQdi~•' . 
com<) los onteiiores, en Omitlán, juriBdicción de Atotonilco de procedimientos civil¡¡s, para que ~oncurran·a, Ja;&>i:•c,;. 
el Grande, que lindan: al Norte, con la Hacienda de Istula mación de los inventarios. a bienesdel inteatadaJ\'16<l~,.: 
·y terrenos de Maura Mendoza y de Eugenio Castañeda; al to Paredes, -fos cuales deberá presentar la alliit(l8"4 i:jei:i7 . 
Sur, con propiedad del señor licenciado Lara (Salinae .y Sa- tro de quince días a contar d<;sde la ú1tima · publlcacifui- . 

r,·.·.-.~._-: ___ ; __ '._---~ laz~r) y loe citados doña MaHnra _Medndodza y don RómLn_lo del presendte q0uefi~!u1·,~rdes1 vEecesdconsecu:tivas, se' hará' en 
._ Me¡ía.; y al- Poniente, con la · amen a e. _La V&nta. _··._os el "Perió ico c1a · e sta o. 

i;:)Jf linderos. g¡il\erales _de los_ p•edios ·listado~, son Jos sig11ie1» ._ · 'Pnl!l d_e Altende, áoncede septiem:br:e de mi!noveeiert-' 
¡.,;;;_, -· .teij-; a:L~=lié, la .I;E3ci"11¡ia.1Je. Is ful.ay terrenos d.e Elul{1>nio · ios treé!l, ,c-BAVD¡;)L~O CRUZ, Srio~ · · 3 ~ l 
~> . ~~~ªa~~iilo;&(ej~;dal-!lW>1_•·dU!l1:1'~~º~ d" J~tinb_%no ·.R. e. ei'bid.· ___ o_ ,_·s_ e __ ._·p'_t_iemb_--_re __ .18., d_ é_19_· 13._ -_DAwEY. 
""1· •:' •• v-lqq-y ;:." ·.,.--,~on¡p~' e',.,ea ;· 'e' '=onte-y-,,_.,.., .uca; ' 

I~/ . '.í\l:QMénte(eon &errii.sideMele.h<lt:llh:ta; BenitQ(li>1eJaY .- .. __ . . . .. . . ... . , . __ .... · 
;;;;< · ~;!'.11Ji90~s!;iUo;'r-alP~t¡\{~aH~~¡eii~s\leLa\\oo.~el•·;··.•'; ; ;<·- ?._ .. ___ ·· .. _-_---- .. • · ._ ·-•·:·· · 

~?.•_-.--~--•... ~--·····:·.•-·-··· · ·, !aiJ4ho;@ fa tesla¡nentaMa d ... ~i¡,-~rn¡o. · \lt~Plll'g: y; ;)TJ¡Z(l~, ~ D~l ~Ns'.['A.N¡kA DE¡LI.)¡.sT¡\ITO DJii _Tti~4NOING(). 
~-- • 'fi.eH~sd1'Eifasl'l:fugo;'ltl8Ádo!•Jl(ro1ífoi,.1ise!V;e~de·v<iW,~¡.¡,, , ,·._,_._.· -"' > , · -'~ · · _ • '1''ii" ' ': -jlllli!Q tfill pesos'($ 25,G.(!O.OO: ,411,J ]lata ' i\4none;ia; qu" ¡¡e.rá:' ·, ·. • ED~CTO 
!tí~~ ', Ja prifn••a, tench:á vei:ilJ,caiivo"'e:n ,el locá! d~ eáte J9z~ado, · · 
í\k · a,4s once,deJ_a J;llBllaná}el f!"X~O ~fa ñ~!J ~9stedor ª ~ _iil· ··- En elj,u!cio promovicl~ ¡:;or Maria de Jeeri• Galindo eon-
¡1-.. _-._-. __ '-,~---'_.,•.~---· t1m": p~blibaCJón "1l el: Periód1cr Olfo1.t a.el E~tado'a. y' ira Atanos!O Canales, el Owdadano Juez Beg,ú:ndo de _Pri-c 
¡ ~ _ ee~Vl~á. ·e _- a~e para, el remate, a, eant1 •d expre,eada . e ·_mer_a Insta!lci• ha mandado sacar a remate dos casas pro• 

.vemt¡cmco WJ] pe~os, que representan fumalmente los b1e· .. pi:edad del ejecutado, situadaa en la Rancb;eríade T~tngae, 
nes de que.se ,trata. Munfoipio de Mete.pee: La primeva casa, linda; al Nórje, 

lJo que se pnblica:en.d:emandade posjores. · con terrenos de la Estación de Tortugas: al Sur,·. con casa.· 
·p .h .. , ._ · - . d. -1 · · · - · · • de Caza! y Borel: al Oriente, conGuadalnpe-.Jiuerta; y al 
, ac nea,, "-010 ta de agosto. e mr novecrenloe treee . .C::Oé· · Ponient;;, con la Calle principal. La_ segunda linda: al Nor-.:Ja.i .Becerr:a, Srio, · · 4..:...12-20 

· ' te, con J oaqnín Arreola: al Sur, termina en punta! al• Orien-
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera- te, con la Oalle principal; y al Poniente, con terr.,nos del 

1í <loe, septiembre 3 de 1913.-Recibido, septiembre 3. de 1918. Ferrocarril Hidalgo. Su valor: $ 150.00 ce. La primera ca• 
-Dawey. . · sa, se valorizó en $ 350.00 cs.. . . 

~~~,; 
JUZGADO DE LO C•-VTL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

El remate tendrá lugar a las diez de la mañana del cuar• 
to día ritil posterío.r a ·la enarta publfoació11 de este edicto 
en el "Periódico Oficial" del Estado; y se hace saber, en de
manda de postores. 

T11lancingo, 6 de septiembre de 1913.-Salvador Freixa-
Se convoca a las P.eraona.s·que se consideren con derecho net, -Srio~ . - - - "4--:l 

a los bienes hereditarios del Señor Manuel Ví!lagrán,veui' : . Adwinish-.ación- de Rentas.-Tulancingo.,,-Derechos en- . 
lle> que fné del Mineral del Monte para que se pveseilten a ~erados, a 6 de septiembre. de 1913.-Recibido, septiembre.-. 
-daducirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta dfas si· 18 de 1913.-'Daw•Y· · · · 
goientea a la última publicación de este edicto en el "Perió-
dico Oficiai''.del Estado, en el que aparecerá. por tres veces 
.consecutivas, así coll10 en "El Bohemio" de esta cindad. 

Pachnca, septiembre 11 de 1913.-0ésar Becerrr;i, Srio. 
' .3-2 

Administración de Rentas.-,-Pachnca.-Der~chos entera' 
dos,. septiembre .. 12 de 1913.-Reo·ibid-o, septiembre 12 de 
1913.-Dawey. · 

11' JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a los acreedores del finac!o Hipólito Carmona 
vecino que fué _de esta Ciud~d, para que con. fas jnstificari: 
tes de sus créditos, concurran a la diligencia de inventarios 
y avalrio de los bienes yacentes, que tendrá verificativo en 

·elloc'!1 d_e este_Juzgado •.las once d~ la mañana ~el quinto 
día ritil mmedu.to porter10r a la rilt1ma publicación de loe 
edictoe- en los periódicos "Oficial" del Estado, en el qua apare 
ce.rá- por tres veces consecutivas, asf Como: en ''El Bohemio.'' 
de esta Ciudad. 

Pachnca, agoato 21 de 1913.,-0ésar Becerra, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.,-Pachuca.-Derech<is entera. 

dos; septiembre 15 de 1913.-,Recibido, septiembre 15 de 
1913.-Dawey. 

·:·.:::~~--,.;,~ .. C-:'~ - -··_,.,. ....,. . ' 

. ·. J'\J'ZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO Il]j)' TULA 

CITACIÓN 

'se.hae¡¡pordisposieión del Ciudadano Julio Rojo;· Juez 
-(;011ciiíador de. esta Cabecera_ y por ministQrio de la ley, 

". º :ti.uhstltuto d·er "Sefior Juez de primera lnstan!lia -de est~ 

JUZGADO 2º DE l8 INSTANCIA riEL DISTRITO DE TULANCINGQ; 

EDICTO 

Por di,¡posición del Señor Jaez 2° de 1• Instancia del Dls.: · 
trito¡ se convoca a los interesad-Os,- en. !_a sucesión del Pres. -
bitero José A. Oienfuegos; para la formación del in:ventario-
y avalúo, mandandó se hagan las citaciones en el •'Psriódi" 
co Oficial" del Estado, y en "El Independiente" de la Ciu
dad de México señalándose para la.diligencia las diez dela. 
maliana. del tercer día ritil después de la última publicación 
en el primero de dicho'l@t'eriódicos. . _. 

Tnlancingo, septiembre 4 de 1913.-Salvador Freixanet, 
Srio. · -· . 3"-3 

Adminis-tra.ción de Rentas.-,-Tulancingo.-Derechos en• 
terados, septiembre 5 de 1913.--Recibido, septiembre 8 de, 
1913;-Dawey, · · · 

MINERIÁ 

NEGOCIACION MINERA 2' NATIVIDAD S .. A. 

PACH'l;JCA. 

Se bace saber a los Beñor .. aacoionistas de esta Compa'
liia que por ansencia deLSr. Presiden le de la ~isJ?a, y e~ 
uso del derecho que me concede, el Articulo v1géBimo pri
mero de los Estatutos y a pedimento de los accionistas y
con la ma'yo_ría. de ac~iones, s"é convo'ca a. Juil'ta genere.) 
eidraordinaria que se verificará a las 10 a. ní. del día 24 del 
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-•·•·.'c;:.:+r;·~:,~~1tAi!1~~~;~~~i~ti~l·:·· .... ,. ¡,:,~~~~)f·i~1ffli;··.;·: 
~.'.--: ·<~:·_'¡ '.;·'.:,;'' ~·¡ '•'''• - .-iV-• ,,~ ",'°<""i'""~.,,..,; ''' 

PERIODI(;O·QJ'.IC:I,4a::::· '.·.'j:•!1f~;'{i·~:~z:c::e;,;,c~)~~,. ·-· . -. 
• ; ·· •· t • •• ! ?'' • ·• !~'.j:<c'ér)l')',~ :!@' ,,_,;':f.\i •¡ Z~• ,: '.f .;~~;F' 

AGENCIA DE MINERI4,~.'fi~;:::; iz::.· :·: _· entrante septiembre en el despacho de la Compañia calle de 
ltossle• Núm. 13 en esta Ciuded bajo Ja siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
" ... - ... --·.--L~'-.!·: :-_J __ ,,~.~~.:,:-~-J.,:~~~L1i~~;:2'.~~f. >~__ , 

Extracto ~el exped~~t~ ~m(>V'11;~::·,~.s¡ · · { ···· :O> .. • ' 
1.-Inform.e del Comisario. Crespo. vecmo de la e1u,chiii•.&"·•J)!!:~~il\~: .. , 
2.-Presentación de cuentas. la segunda calle de San•Jnan•d~if:iethtn·n i:·-•••·•i'· 
3.-Sabstifoir a los miembros del Consejo que no coriti- con el .n<>mbre de "EL VERDArD:ijBg._ •. .. . .. ·. .. 7 .•.. •. 

ilª~c~f~"ni:~se 1::i~~º~{ ~~r~~~~~~ e~~l~:~~d~~,;:•e:h~i~ . :::i:e;: e~~~jfc~{!~t:;:~~:~4t.Qf~~;~~~;;:;';f 
-cioneo; según la cláusula séptima ele la Escritura Social; to Tomás el Nuevo," "San Oayetano llf'.'~liViJl11s/!i ••. :P<l~,_. .,,•:y···. 

. Pocbnca, 29 de agosto de 191B.4 M. Chávez Montiel. B"")B sías de San Cayetano Maravillas," "De~ai#~#tJ:l.ó;~·>. ... ·· · 
·Administración de Rentas.-Pachuca.- Derechos entera- dDe' tM_edidna'p' Y 'h'S•lazsEr .tildarredguHi,':ae"1. 'la:::)ll!¡¡~~~~:c.;t::.~: ··• •.,.·.'.' 

-dos, septiembre 11 de 1913.-,Recibido, 'septiembre 12 de 18 nt' e ac uca, 8 
" 

0 
· 

8 1 ª g<¡, ·l'!>J:'ll';,._i¡:,.,p~'l'~:.} :H.::; 
neralee de oro y plata. La mensura se ·li~*·~d.liinliu-'1\)--.c-~l!'í>; ,;• • '•·. 

1913:~Dawey. punto de pa1-tida el tiro de "Santo Tomá~'''·qii:e:·es' El\~' V-€.K )' • . , .< 

CcMPAÑIA AVIADORA DE LA NEGOOIACION DE 
' 

SAN QAYET'ANO MARAVILLAS 

esq,,ina NE de esa minrr, y se medirán IPO me~•o•,:W.,S:W 
28°15'; luego como 150 al NW 61°45'; despuéscq#lo 5S.cl'if!7. 
tras al SW 3°; despm\• al SE 75°20'10(; 1J:l1'tr9s;:.Jj¡egoi.•l 
SE 78º15' como 37 metroe; luego al NE 55º 66.30 me\r08")' 
Pº" O:ltimo, al NW como 70 metro• has.ta el pun,todepa~\j¡j.IJ.. 

Medirá esta demasía, dentro de seeents di~ay siti p~~" 
. Habiendo resuelto 1.a Asamblea.· General de Acc-ionistas juicio de tercero, el Sefior Ing.eniero José Villa y Martiuéz,. 

de estacompafiia, en sesión últimamente celebrada; que, al. con despacho en la ciudad de México ~n la casa .núin·ero-~ir 
respecto de cinco pesos a cada acción, se hagan.efectivas t!e la segunda calle de San J.uan de .Le.Irán. . . • . . 
l!'a. -exhibiciones necesa-rias pa.ra. atender co~ ·su importe a · - - - · .· ·. - · 
1as labores y demás que requiere el desarrollo de la emprec tle abre plazo improrrog~ble de ~iento v~nte d)BJ3, 11pn""· .. 
i!j¡¡.-¡'-. Junta Directiva .decretó Ja exhibición Número. GIN- todos desde ~sta fecba,. Pª"ª su)Jstar¡~ja:i: .este 'lX.P-é\l'i!)Jlte: .. ~n • 
C 1 .e cinco pesos por acción. pagadera an.tee deldÍa último ·lii Agen,c;ia. . .. · ' ····<.':!: ... . ,, :·· .. 
del presente mes en e•ta ciudad, en el despacho de. la se- · PMhuca, septiembre .ciui!o .!'le ~it ~.o;;~Jehti:l~é:¡.r'~~;;< 
;gunda calle de Hidalgo número quinc.e, de once a doce del A· ·llf; 18)<nza. · .l}¡ )Je., • 
-dia, poniéudose así mismo.. en c9üocimiento de los __ interesa-- Ad·niiDistt-a.Ción 
dos que, con exclusión .de cobros y requerimientos-, ni en lo rado8,. -~~Pt!e.i:nl;re_ 
personal ni en ofra· forma, .los pagos.¡:[eb~r,á.n· efeel;ilarse 9e t913.;'-Dawey. · 

de R9ntas."-Pachuca,.-'--Der~ii.hc;)s ente-
9 d<J 19:13.-..;. R•ciliído1 sepUembr.e ~ da 

la manera ante dioha en ~l con<ieptq.(!e q¡¡.e,,dejan,<J;o decu-
l:irirse dns D1enB.Ua~idades, se dec!j>l'a~á, s\n más forll!•ilidi>.' . . . 
<ies:Ja caduoid!liiY pérq.\qa (lllsi>lµ.ta de \;<¡di(~.cei{>IJ. g).ie hu7 .4,GENCIA DE Mil~ERIA.. E-"· p Á.CR.:UCA 
lli<>r" • ciejad;9 de< s•lisfacedns • s~ tie.í\¡:¡o y ¡¡} lenqr ; delo ·.· 
. ·•a•or~~do en~~ .V ~li'?'"c~\idec ¡:¡~la.))l:en~!911~ª¡¡¡asambl7!l .• 

· =e~1¡¡n,te v.<>ft\crón.·· 'f'lfillitlle.<l.e n>úl!!~"P· d~ ~cc1onee •may<lr. Extracto• dél eip;diente número 1009 .-El Sefior Rober~o 
.qi¡9-eh:KigiJi;rlegalll1en,te 'Y POI' ~os esfa\atos. • .· ··• . . •.. Nov<>a, ve.cino de esta ciudad y con habitación en el Cuartel 

Fachuca, septiembre 2 de 1913,-Ant. Lizar#, Srh 3-,,-3 de San F.rancisco, solicitó con el nombre de "LA HONRA-, 
. ~ Ag¡:Óini~traciÓ·n· de Rentas.-'-Pachúca.-Derechos ente- DEZ'' ~uatro pertenencias y demasías en el Municipio y· · 
,.ados, septiemhre'9 de 1913.-cReoibido,. septiembre 9. de Distrito de Fac_hnca·¡ Estado de Hidalgo, en el antiguo-fon· 
1913.--Dawey. · · do declsrado c•duco y denominado "San Patri9io-de la PBl-. 

AGENC!A. l.lE MJNERIA EN PAOHUCA 

ma/' pa~a explotar miner~les que contengan oro y pl_~~~. -~-& 
las veta.a .-que· cruzan el terreno denunciado. Estas pertenen
cias y demasía•.•.• si\uorán piutiiJndo de la mojonera s..w .. 
del fundo ya dicho "San.Patricio dela Palma" y recorriend<> 

X 
eS·~ c_uadra por J!UB .criatro la4?s·. _ . _ -"-

·1 tracto· i]el expediente número 960.-El Setior Pablo 
' .!>, ocño, vecino del -Mineral del. Chico; solicita con el nom- M~dirá estas• vítteRe.ncias y demasias el Sefior Ingenie.ro 

bre de "POINDARLIEU" diez pertenencios mineras para An¡lrés M. Corral,. vecfoo de es.ta éiufad y con habitación 
1 íf en la tercera e.lle de Mina número 2, dentro de sesenta dios.•. ·exp otar una· veta auro-argenr era que se halla en Cerro 

. J'arfido del Municipio del Mineral del Chico, Disfrito de ·Y sin perjuicio .de tercero. . -• 
Pachuca, Estado de Hidalgo, teniendo como colindantes al · Se abre plazo improrrogable Je ciei;ito vein.te diae.coñtac . 
·~este- los fundos denominados ';Fidelia" y "Gonzalitos~' y dos· desde est-a fechil, para s·ub.sta·neiai: este expedien:te:-._~n Ia7 

al Sur y Norte terreno Ii)lre. La forma que afectarán estas· AgaRcia. · · .. 
t>ertenencias será la de nn rectángulo de doscientos metros · d ·¡· · ·· · " ·1· · · A. 

:,.< 

de ancho por quinientos de largo; los lados mayores se Pachuca, septiembre tres e m1 novecientos. reee:.:-c , 
·-Orientarán paralelamente a la veta, pasando el lado Sur ·a M. Isunza. --~-~':' . .. ~l7~~ ... :~··~''"'"'"~ 
-Oien.to cincueuta metros al lado Sur de un pozó"ol edii.do, Administración da _J\entas.-Pachuca.-1:>,.;.~;;J;~;'·;,;¡;;: 
-<lomo de C1'arerita metros de profundilad que c;."<iste en di- radas, septiembre 10 de 1913.-Recibido, septi~mbre 11.de 
cho cerro; el lado Oes.\e a cincuenta metros al Nor\<i del 1913.-Daw<cy. 
mismo pozo y ,¡nadando el l.adoOeste sobre la cabecera.de 
'il'idelia." .· · · -

. Medirá ¡¡stae ·l'ertenenciae el Señor Ingeniero Francisco 
l31!J.rer_a, vecino del ll{faeral del Chico. 
· Se abro plaw·imprJrrogable de ciento veinte dhs, canta· 

· -O.os desJe eeta fecha, para sub•tanciar este expediente en la 
.~gencia. 

Pe.choca, m·ayo veictiseia de mil novecientos trece.-:-Á. H. 
J.sunza. 3-3 

, Administración de Rentas.-l'acliuca .. -Derechoe entera' 
·dos, sepli1'mbre ·u de· 1913.-Recibido, septiembre· 11 de 
.1913.-,Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

. Extracto del expadiente númer~ 1052.-EI Señor Jo~qtÍin 
crespo, vécino de la ciudad' d_e·llléiico-, ··con h!i'b-ita:.r'ió.u eil·Ja 
casa ucl.mero.29 de la sagundéicaHe de tlan Jnan_de· Letrán, 
Bolioita con el nombre. de "'EIL.AVISO'' doce pertellll!Jcias 
mineras, en el M1micipio y Distrito d.e Pachuc11, Estado d" 
Hidalgo, y las .cuales pertenencias. se. apafiarán .&lo~ lado& 

, N arte y Oriente. del denuncio ''La IJ:oDr&dez'' dó!Séi1qr Re>· 
berta Novo~ (este. denuncio con. el ncl.ineró 1009~ªª h¡>p117 
blicado ea extracte ah la tabla. de ·aviaos de esta Oii9¡~;}. 

. ~ -· ;. - ,' ' ' ~ ;' -- '."'-
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;,o• 8 PERIODICO OFIGÍAL. ' 
""""""'============"""""'T"=""""==="""'"""""""""""""""'""""~"""""'C'""#!!'"''· ,, . 
cuyo_ ~enuncio oc'upa• el!l"tigt¡o fm¡do deµominado "Sal\ zado. por peritos e11 $ IQ.00 cs., y el J;!urr9 en$ ~.ÓQ ~sL C/ 
l'alric10 de la Pajma~' ~~¡ll'!'\Í4o<llloé!Ueo por ~rden de .la Se- · J.,<¡ que hliees'e sabe!' ál púb!jco ria~ los efectos !le,l.ap~!'.•, 
Cl'.etaria de Fomeu.to., ;, ". > . .·· , ··. ·.· . ticulo 681.dél Codi¡:-o.Civil. : , . < .··· · · • ,,., .•;· 

Medir§. estas pátenencfa;s,' !lií:ntro de.· sesenta d.ias y .sin Mcilang0, septiembre 5 de 1913, -IGM~QIO. ANGcE~EB(:. { · 
perjuicio de terc.e~o¡ l'll!i!~jj!ltJugeiii,~e>.;José Villa y .N:artF · -TR!NIDcAD CORDERO, Srio. ·. . ·. 20~8_,C287"2{)i r ··· 
»ez, "ecino de la cfi:¡d!ld!fl,<jo~~Cf\i yeo\l:despacb'ó en la ca- Admil1istracjónde Rentas. - Molal1gp; '-'l)ereclíqs'.e11. i;eo ... :: 
Sil número 2!) de Ie:.Seg~dJi .c11<Ils,~.·~al1 ;J'uan de. Letr§.n; d f b 8 d 191& R 'b'd t' l'Qh.· 1$: ' 

.. Ac01¡l&rde8deesta•filch!'l;'s~abi'ii pl¡,zodmprorrog,,ble r<J. 0$ •. sepiem.re. e r·"';'. em t·o, sep1e•. ra \·· 
decientoveintedfüs.pái·li'sh~ricwesteexpe<Uerrté.enla· del9l3.-DAwEY. 1 - ·. · · ·· · 

'_Agenda. '·.··· · ,, ',.,,,. < · .. ' ·e;· 
··· · · , · · · - · D. JSTRrT. o .. DE ZIMAPAN .-· -PRESIDENCIA: Muw. rcI. u:µ ' Po~huca, septiembre. seia :'dé' mi!' m>veeientos treee.-

A •. M. IBunza. - . ' .... · . 3-3 DE TASQUILLO 

Administración dé· Rentas .. ~Paehuca.~Derechos enter•
dos, septiembr~ 9 de 191B.-Reci)ljdo, septfombre 9 de 1913. AVISO 
-Dc¡,wey. · . · · · .,. .:. >,,,,· ...... ·· · ... · , 

. '·· _, -,· ''-:'·---. .... -.. _ .. ;, ...... , -·--. -._. _._., __ ... -... E é t d". . . .-6. d_- .. st -ti. ' -lid tl .-
··: , •:·-. •. ""'": . ,, . " ... . , n,cu nrase.a rap9sw1n·e eao•e1na, !}n ca a '.: 
~GE.NOl'i\:•UlibMl'N'lllR~ E;N'élM.C.HiUClA · ' de mosttel)ca, una;bufra prieta orej.ana; comq d,e un añ0e 

,.,\·:.·""'':',,·.:'''';":~· ··i'h'·',;:,•: · ,:dee<J.a¡l,valúadaeneuatrop.esos.. .·· .. · 
- Em:aoro del sxpedie!ile-~o 101{)..~El Sa!ior Cs±loa .. · . Participase interesad<;is en cumplimfontó artíeulo 68~ 

J, Ili\w:e, ".eqip,:046¡~,~~w ~:halrlli~ián -e,n la.,e¡¡;¡i~ delJi9digo Civil. . . . .,. . •, . , , . . . .. 
' -n~~g ~ i!'1;.Ie; eul\llt<¡ Ml,l~,~JI~~~ ~iJ¡i¡;~;e}.~lll7 • .:. t¡'¡is¡xuillj!,, $ept~1'l'l'll1r~. 5 de ' 191~. ,---NioOLAS CUELLAR. '.· 
··.·. bre;a¡,, 'I~ ~~s~ ~~tli:Jl'\C:l.~~~~!fYi!~' ·.• .. ~· EM!!Lro 'J"REJ.o füio •.. ,.. .· . 20-4-2{)' ··· 

.•·. .~~!ªt.ª ~,~ p:Jiv. ~I& '1.:'~1. ~";~dai,cf~:ffl~·~ .. ··.·.~. '<$1~.W '.'::i:t~. , ' · ilcí9~d~:J'l,:e!ltas .• -::-Tasquil!o,-Derechos .en.· tera .. ·~. 
Y.P'." ·.'d'.·:iv· ... · · .. ·. ·:':.·.·· .. ··•·· ·. 111'."."'. '•.'..-.. .. , '.' ·.·.,·dº.· .. ·· ·,~ ... 7"' .. · .· .. ··. !!°'.· ... ::.0·· .. ·~ .•.. 'f!.··'\·ª ... :P. ~. ~ •.. ~= ... d.!"' .. ,.'• •.ª. :0·$,l's'®'···ti· 'e.mb. re·.· .. ·· 5:.'de .. l:!n3,.::-.Recibido, septiemlíte.l8°de: 
ma~ y em•""as se.s1<'":".,.n · i; a;.~an~~a:¡s1gR!."I"":: •'l·'ª-',1913.'-::o.Aw.El:Y. : · · ·· · ... · .. · · · 
mo¡onera N. El .. ~)arrtiguofünd.<;>m~neroden"1Dinado '.'~ ····· .... ·. · . ·.. .. · . · · · . .· ·· 

T;~~'ife;;' ~n ~~ei~~1f !:a~~": .. bt:::¡~~~~~'¡s1~~1f :,~~~§f,~ai: '. AilM.i~lSTHA.0,I()N .•.. nE RE~TAS !JllL, ·DISTRITO nE ffurcHN ¡F' 
. Je la Prosperidad," '·'Rosario Viejo" .Y '.'Mabel," i::ncluy-én·. 
dose dentro de este denllil~io el antiguo fnndo d.en9m:inado "' . 

"RM~~k~'~s~:1i~~r:u!"!J::· y deiµaafas, dentro de sesenta · .··Hiibi~~4P~i~;¿P,Jii~y~~.J.~d0µ~~Í}~~}~~~t~~li eLterr~ 
días y sin perjuicio de forcero,. el Señor. Ingeniero Luis Zli· ' no. 9íin1>mi:n,adq l~La, Loiµa'.' Slt.<\ ~;~:11fA~'.\'l'P.l<J;de Q)lap¡¡1k• 

' fiiga, vecino. de esta ciudad y con :habitación •l1 la ·segunda fonlio .. dé.la eompreµ~~~n ~:eilt~ ~i#t~to;:/f,11j~1!Jl .~en;i~:.<>m:- , 
. calle de Mina n1l.mero 9. bargado, ·.al causaute-¡l';or~n~a P¡¡re'1~s;,•p~.~l'jpre9enle •;>· 

Se abre pfazo improrrogable de ciento veinte días, con· ponaen conocimiento delpllbli~q, "Í'11!:)f,.:1J:<1l~J].d<á-Verifica.-, 
tadoe desde esta fecha, para substanciar este expediente en . tiv.o e) rematé en 11lmqrie4s;. ·Plib!foa !l!ll\·,se'.a,nnn{lUl"flª f<1-, 
la Agerrcia. . · cha 23de los cQrrientes en el"Perió~ieg·O)ié+aP' di<>l E~tada •. 

P•chuca, septiembre primero de mil novecientos .trece.-.. Huicbápan, septiembre 6 de•1913,,..:.ElA,!'lll).o" de. Rentas,_ 
A.M. Isunza. 3-1 Angel Chao. ·· · ·· · ·', ~-3: 

Administración de Rerrtas.-Pachuca.-Derechoe entera- Recibido,:septiembre_ 10 de WI3,~Dawey, . 
dos, septiembre 20 de 1913.-Recibido, septiembre 20 de 
1913.-Dawey. - 1 

.DIVERSOS 

ADMINISTRAOION .DE RENTAS nEL DISTRITO DElXMIQUILPAN 

, 'J' A~SO . ' . , 

PRESIDENOIÁ MUNICIPAL DE MOL,ANGO 

·. AYISO 

·A disposición esta Oficin~, . encuéntranse como mo~tr81l
~os., una. Yegua álazana como de diez afioe; fi0go y :mar
c~ co:ns.tati expedlel1te,. Un Toro, prieto hosco;. coiµp tr~"" 
ahos-: oreja derechfl mócluí,izq11ierdar~j~dti., F!.§~Xo.ta'u:il>i~J'i: 
expediente. Y aiotjzada, Yegua $10.0Q cs.; T,c>ro ,25.00 c~:, , 

Hác.ese saber público conforme, art!culo,.681 Código Civil. 
Molango; julio 9 de 19lS.,Ignacio Angeles. · .. · ·.. . 

' ' 20'-8'-28~2() 

El d.ia d.iez del mes. de octubre próxiino " las nueve de. la. 
mañana y en los estrados ·de •.ata Admiuistración. de Ben.
tas, tendrá lrrgar la segunda.almoneda de remste de la ;a.. 
cienda dél "Mayorazgo" y de ~u ráncho- Bil'ex:o "La Cruz," 
ubicados en el Municipio de Alfajayncan de este Distrito y . Ad;m~uietración de Renta~ .. :-M'?la~goc--,.De~e~hos eµ'te~i\.-, 
que han sido embargados por esta Ofi<>ina, por adeudo de · dos, JU.ho 10 de 1913,-Ree1b1do, ¡uho 16. dé . .1913 . .,,-,JJawey,.• 
contribuciones, a la Señora Josefa B,edia Vda. .. de del Oo- · "' · ~ · · .- · " 
!lado. DIST!\ITO DE PACHUCA .. -P'RESIDENCIA' MUNICillAL 

Lo que se hace saber al ;i>úblico paxa conocimiento de , 
DE ZEMPO&Ll. postores, a fin de que se presenten el día y hora sefialados; 

advi.rtiéndose . que no se admitirá postura que no llegue " 
la e.antidod. de$ 61,2.00.00 en la cual quedó dedt1<iída el 10 P8 AVISp 
conforme al articul-0 146 del Decreto 867 y cizyas posturas , 
quedarán ajustatlas a las pre.,,enéiooos de la Ley. ·Encuéntrase a 'disposición de esta Oficiná ell iialidail de_ 

Ixmiqµilpan, septiembre 11 de .1913.-R L. Hernánde•. mostrenca, mula retinta golorrdrirra, fierros· lado izquiefdo;. 
' 3-1; tabla del pescuezo, espaldill!i y pierna, que constan: ·~n 

Recibid0,.s.eptiembre 18 de 1913.-Dawe¡í. . , i>xpedie'Qle,·valusda, en cu.aren!& y.cinco pesos. · .,-
------..,..-~--~-~~. 7, --'--~--'----- Háeese saber al público, para loe efectos del. lirtíc.nlo 6¡µ.. 

:PRESIDENOIA MUNIOIPAL DE MOLANGO del Oódigo Civil. · , . . · 
Zempoola, agosto 26 de 1913.~Luis Enciao.-Pedro V4,.;. 0 

· 

En Cotral de Consejo esta Cabecera, encuéntranse, el1 quez,. Srio. . . .·• . · .. · .. 1°~20,....~---1~ 
calidad mo.strencos, l1n Cabalfoflor de duraz;no) como de ' lj.ecaudaoión de Rentas.__,,Zempoalo,-Derecho~ errte, 
trece añ9s,y un Burro tordillo comode,d,~z;'i¡'ij:os. Fie~ rad-0e; agosto 27 de 1913.-Recibido, agosto2Tde 1913::; 

·. l'ro quemador de~·Caballo colista en expedie,nte; ValoÍ'i' Dciwe.y. - · 

i~~:,,.,' -S.-.9~-'--
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